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MEDIDAS URGENTES PARA RESPONDER AL IMPACTO ECONÓMICO DEL COVID-19 

(RDL 7/2020, DE 12 DE MARZO) 

 

MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL SECTOR TURÍSTICO 

 

1.-  Se articula una línea de financiación a determinadas empresas y autónomos del 

sector turístico.  

Se acude a la línea creada por el artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 

11 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de 

la apertura de procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas 

Cook, y sus instrumentos de desarrollo. Esta línea disponía 200 millones de 

euros y estaba gestionada por el Instituto de Crédito Oficial, con una garantía 

parcial del 50% del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

Ahora se dota con 200 millones de euros adicionales y se extiende a todas las 

empresas y trabajadores autónomos establecidos en España que se encuentren 

encuadrados en los sectores económicos definidos en la disposición 

adicional primera. 

Los términos y condiciones de esta línea de financiación ampliada son idénticos 

a los ya establecidos por el artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de 

octubre, y por sus instrumentos de desarrollo, por lo que su aplicación será 

automática. Se instruye al ICO para que con carácter inmediato realice las 

gestiones oportunas con las entidades financieras para que la línea de 

financiación ampliada esté operativa en el plazo máximo de diez días desde su 

entrada en vigor (que se produce el 13 de marzo). 

 

Artículo 12. Ampliación de la línea de financiación Thomas Cook para atender al conjunto de 

empresas establecidas en España incluidas en determinados sectores económicos. 

1. La línea de financiación prevista en el artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de 

octubre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de la apertura de 

procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook se amplía a todas las 

empresas y trabajadores autónomos con domicilio social en España que estén incluidos en 

los sectores económicos definidos en la Disposición Adicional primera de este Real Decreto-

ley y contará con 200 millones de euros adicionales a los previstos inicialmente en el citado 

artículo 4 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre. 

La partida presupuestaria del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo de garantía del 50% 

de los créditos dispuestos de la línea ICO, se amplía de los 100 millones de euros iniciales 

hasta los 200 millones de euros para dar cobertura a la línea de financiación ampliada de 

hasta 400 millones de euros, ajustándose los importes presupuestarios correspondientes en 

cada año a estos nuevos límites. (.../...) 

2. Se aplicarán a esta línea de financiación y a la correspondiente garantía ampliada, de 

modo automático y a la entrada en vigor de este real decreto -ley, los mismos términos y 

condiciones que los aprobados para la línea de financiación prevista en el artículo 4 del Real 
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Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, tanto los previstos en el referido artículo 4, como los 

previstos en el conjunto de instrumentos que lo desarrollan y han servido para la puesta en 

marcha de la referida línea de financiación, sin que sea necesario desarrollo normativo, 

convencional, o acto jurídico de aplicación alguno. 

En concreto, se aplicarán los términos y condiciones establecidos en los Acuerdos de 

Consejo de Ministros aprobados para la implementación de la citada línea de financiación y 

garantía, de fechas 20 de diciembre de 2019, si bien modificado según los nuevos límites de 

compromisos de gasto, y 27 de diciembre de 2019, así como el Acuerdo de Comisión 

Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 31 de octubre de 2019 y el Convenio 

formalizado entre el ICO y la Secretaria de Estado de Turismo el 27 de diciembre de 2019. 

3. Se instruye al ICO para que con carácter inmediato a la entrada en vigor de este real 

decreto-ley realice las gestiones necesarias con las entidades financieras para que la línea 

de financiación ampliada pueda estar a disposición de las empresas en el plazo máximo de 

diez días a contar desde la referida entrada en vigor. 

 

Disposición adicional primera. Ámbito de aplicación de la línea de financiación ampliada 

Thomas Cook para atender al conjunto de empresas establecidas en España incluidas en 

determinados sectores económicos. 

Podrán ser destinatarios de la línea de financiación prevista en el artículo 4 del Real Decreto-

ley 12/2019, de 11 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos 

de la apertura de procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook, 

ampliada conforme a lo establecido en el artículo 13, las empresas y autónomos con domicilio 

social en España que formalicen operaciones en la Línea «ICO Empresas y 

Emprendedores», cuya actividad se encuadre en uno de los siguientes CNAE del sector 

turístico: 

 

Cód. CNAE2009 Título CNAE2009 

493 Otro transporte terrestre de pasajeros. 
4931 Transporte terrestre urbano y suburbano de 

pasajeros. 
4932 Transporte por taxi 
4939 Tipos de transporte terrestre de pasajeros 

n.c.o.p. 
511 Transporte aéreo de pasajeros. 
5110 Transporte aéreo de pasajeros. 
5221 Actividades anexas al transporte terrestre. 
5222 Actividades anexas al transporte marítimo y 

por vías navegables interiores 
5223 Actividades anexas al transporte aéreo 
551 Hoteles y alojamientos similares. 
5510 Hoteles y alojamientos similares. 
552 Alojamientos turísticos y otros alojamientos 

de corta estancia. 
5520 Alojamientos turísticos y otros alojamientos 

de corta estancia 
559 Otros alojamientos. 
5590 Otros alojamientos. 
56 Servicios de comidas y bebidas. 
561 Restaurantes y puestos de comidas. 
5610 Restaurantes y puestos de comidas. 
5621 Provisión de comidas preparadas para 

eventos. 
5629 Otros servicios de comidas. 
7711 Alquiler de automóviles y vehículos de 

motor ligeros. 
7721 Alquiler de artículos de ocio y deportes. 
7911 Actividades de las agencias de viajes. 
7912 Actividades de los operadores turísticos. 
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799 Otros servicios de reservas y actividades 
relacionadas con los mismos 

7990 Otros servicios de reservas y actividades 
relacionadas con los mismos. 

855 Otra educación. 
91 Actividades de bibliotecas, archivos, 

museos y otras actividades culturales.  
9004 Gestión de salas de espectáculos. 
9102 Actividades de museos. 
9103 Gestión de lugares y edificios históricos. 
9321 Actividades de los parques de atracciones 

y los parques temáticos. 
9329 Actividades recreativas y entretenimiento 

 

2.-  Se amplía la bonificación de los trabajadores fijos discontinuos del sector turístico. 

Como consecuencia de la incidencia que el COVID-19 puede tener en el empleo 

de los trabajadores fijos discontinuos que trabajan en el sector turístico y en 

todos los sectores vinculados al mismo, en todas las comunidades autónomas, 

se anticipa y se amplía a los meses de febrero a junio de 2020 la aplicación de 

esta bonificación. 

Expresamente, se indica que es aplicable a las empresas “dedicadas a actividades 

encuadradas en los sectores del turismo, así como los del comercio y hostelería, 

siempre que se encuentren vinculadas a dicho sector del turismo”. 

 

Artículo 13. Medidas de apoyo a la prolongación del periodo de actividad de los trabajadores 

con contratos fijos discontinuos en los sectores de turismo y comercio y hostelería vinculados 

a la actividad turística. 

1. Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas a actividades 

encuadradas en los sectores del turismo, así como los del comercio y hostelería, 

siempre que se encuentren vinculadas a dicho sector del turismo, que generen actividad 

productiva en los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio y que inicien o mantengan en 

alta durante dichos meses la ocupación de los trabajadores con contratos de carácter fijos 

discontinuo, podrán aplicar una bonificación en dichos meses del 50 por ciento de las cuotas 

empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, así como por los conceptos 

de recaudación conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de dichos 

trabajadores. 

Lo dispuesto en este artículo será de aplicación desde el 1 de enero de 2020 hasta el día 31 

de diciembre de 2020. (...) 

 

MEDIDAS APLICABLES A TODOS LOS SECTORES 

 

1.-  Situación asimilada a accidente de trabajo a los efectos de la Seguridad Social 

para los mutualistas. 

Al igual que el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan 

determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de 

la salud pública, lo disponía para los trabajadores del Régimen General de 
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Seguridad Social, el RDL 7/2020 establece para el personal encuadrado en el 

régimen del mutualismo administrativo, que los periodos de aislamiento o contagio 

como consecuencia del COVID-19 tengan la consideración de situación 

asimilada a accidente de trabajo a efectos de la prestación económica por 

incapacidad temporal del correspondiente régimen especial de Seguridad Social. 

 

Artículo 11. Consideración excepcional como situación asimilada a accidente de trabajo de 

los periodos de aislamiento o contagio del personal encuadrado en los Regímenes Especiales 

de los Funcionarios Públicos como consecuencia del virus COVID-19. 

1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerará, con carácter excepcional, situación 

asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para el subsidio de incapacidad temporal 

que reconoce el mutualismo administrativo, aquellos periodos de aislamiento o contagio 

provocados por el COVID-19. 

2. En ambos casos la duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el 

parte de baja por aislamiento y la correspondiente alta. 

3. Podrá causar derecho a esta prestación el mutualista que se encuentre en la fecha del 

hecho causante en situación de alta en el correspondiente Régimen Especial de Seguridad 

Social. 

4. La fecha del hecho causante será aquella en la que se acuerde el aislamiento o 

enfermedad del mutualista, sin perjuicio de que el parte de baja se expida con posterioridad 

a esa fecha. 

 

2.- Otras medidas de apoyo financiero. 

 

2.1.-   Aplazamientos de pago de impuestos 

Para evitar tensiones en tesorería en PYMES y autónomos, se dispone una 

flexibilización en materia de aplazamientos, concediendo durante seis meses 

esta facilidad de pago de impuestos, previa solicitud, en unos términos 

equivalentes a una carencia de tres meses.  

 

2.2.-  Aplazamientos de préstamos otorgados por el Ministerio de Industria. 

Se posibilitan aplazamientos del reembolso de los préstamos otorgados para la 

financiación de proyectos de inversión otorgada por la Secretaría General de 

Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio. 


